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.  ? 002 
> 4 ¡ONS ' LON. ESTATUTOS. 

De la Mociedad ¿nó 

     

    

nima r La Ferretera GC. 4," forma-     
   | 57 al da por los señores don Mariano González y don 

Form 1 uan Antonio Custo González y don Juay Luis 

A A Capital Sí 14500.000 

   

      

            

    

    

    

   

    

     
    

   

yas ,) Hepública del Ncuador: , A seis de Mayo de mil novecien. 
  

tos cuarenta y cuatro ; ante mí doctor Yancredo Bernal Urigne: 
abogado y Notario público de este Uantón y y los testigos que 

  

al final se expresarán comparecieron.los señores don Narian: 

onzález , don Juan Antonio vueto González y don Juan uis E: 

    

tre Uovas éste soltero [ divorciado ) y aquéll os casados; ti 

dos los comparecientes comerciantes españoles , mayores de e- 

dad de este domicilio y Con pacidad “civil necesa 

    

para todo acto 6 contrato -, a quiénes de conocer personalment: 

doy f6, Bien instruldos en la mturaleza y resul tados de esta 

es cri tura de constitución de Sociedad -Anónima ., a la que proc: 

_«xden por sus propios. derechos ; para su otorgamiento , Con ent 

    

  

| ra libertad , me presentaron para que “eleve. :á escritura: públ i. 

ca la minuta respectiva que contieñe los sstatutos de la Soci: 

a | dad ;:la Lista de Suscriptores, el istado de entregas en (aj: 

. 0 . e| por cunta de las acciones ; y , el recibo de pago del impues. 

3 “ ¿[to dedos por.mil creado por Decreto jecutivo Número setecier 

  

  

tos ochenta y siis Bis de Mayo treinta y uno de mil noyecien- 

o | tos cuarenta y tres ; siendo el tenor 6 texto de dichas pieza: 

col €l siguiente :- MINUTA .- " Señor notario :- Sírvase ente 

o | rizaren su. Protocolo de escrituras oúblicas , una por la cual 

conste que entre los suscritos se celebra un contrato de Soci: 

o, dad por medio de-1:. cuel constituimos una Sociedad Anónima or- 3 

30 canizada de conformidad con los Estatutos y declaraciones si. 

mm g ientes ¿- ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA "_LA. PURRETIRA ? 

vel 0. 4."- GAPITULO PRIMERO ;- CONSTITUCION DE LÁ SOCIEDAD .- AR: 
se | TICULO PRIMiRO ¿- Vonstitá ) 

o.| "idad con las Leyes de la República del icuador'y con domici- 

ss | +io en la ciudad de Guayaquil, que se denominará " LA PeRRE- 
” e 

  

  

¿ese una Sociedad Anónima de confor:     
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el cuarenta por ciento del Capital Social , 
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- - ARTICULO QUINTO - 
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004. 
el cuarenta pOr 

¿- DEL CAPITAL 

autorizado es 

    

    

  

      

  

una ma oría que represente , cuando menos 

ciento del Capital Social .- CAPITULO SiGUNDO 
SOCIAL .- ARTICULO OCTAVO ;- ll Capital Soci 
de Un millón 
ta Acciones al 

  

     

   
   

      

   

quinientos mil sucres », dividido en ciento cincuéz 

portador las 

  

          

  

s encuentran Íntep 

    

   

  

   
gue se emiten deberán ser numerados de Uno a Viento cin 

cuenta y autorizadas con las firmas de los dos Gerentes ,- AR 

;- Úada una de las Acciones dá derecho € una par: 
    

   

  

   
    

  

    

que se obten- 

  

Jaber Social y en los beneficios 

  

    

   

RIMERO +- Todas las Acciones son indil 

7 Cada una de ellas da derecho a un voto.,, - ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO ;- In el caso de pérdida 6 des truleci gn: de “un 
título de Acción , la persona interesada puede solicitar un 

duplicado , el que se le extenderá previas las fornal idades 
          

    

  

Y 

ve siguientes : a) Pago por adelantado de todos los.gastos .- b 

Publicación ordenada por uno de los Gerentes de la Compañía , 
   

  

    

   
    

  

   

durante dos años , contados desde la fecha en que se extienda 

28 el duplicado del título perdido ¿e ARTICULO DECIMO TERCERO :-| 

4 2 El 4ccionista no responde sino por el. val or de la ácción 6 Ac 

ciones que hubiere suscrito .- ARTÍCULO DECIMO CUARTO ;-ln los 
anuncios , comunicaciones y publicaciones de la GCompañía debe 

rá constar el Gapital Social pagado .- VAPITOLO TERCERO .- DE 

A ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- ARTÍCULO DECIMO 
onde la administración de la Uompañia : A la Junta Ue- 

neral de Accionistas , el Presidente de la Junta General y a 

los dos Gerentes .- ARPICULO DECIMO S4XTO ¡- La Junta General 
vonen los Accionistas .- ARTICULO DECIMO SÉPTINO 3- La 

Junta General de deccionistas convocada y constituida le galmen- 

  

   

    
     

  

     pa 
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añía y a todos los Accionistas y sus 

es de la Kepdbl il. 

  

te representa ala Comp 

deci siones tomadas de conformidad con las Le 
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  lan cu o aaron ME... 

o 005. 
or esentes Estatut os son o igetorias para todos los 

4ccionistas de la Vomp nueden hacerse representar en las 

Juntas Gererales por mindatario con poder general Ó especial 

suficiente ¿4 mdiante una carta dirigida a uno de los Gerentes 

: rt. . ” 

en la cuál se indique la Junta Leneral para la que conceden 

la representación .- ARTICULO VIGISIMO CUARTO ;¿- Veberá dejan- 

_se constancia en un Libro de Actas de todo lo que se trate < 

las a (Ene rel es s ordinarias é Mx traordinarias ._ ra! 

ces .- ARTICULO VIGISIMO SXTO :- Para qe en la primera con



presidente de la Junta Genera; 

ceemplace de conformidad con los presentes Ustatu-| 

awesidirá la Junta General 

'escrutadores de entre 

-ficación-de-1 

tienen derecho 

desde cinco días antes de la celebración de la Junta Ge 

neral Ordinaria , la Contabilidad, libros , documentos 

tratos y Cuentas , actas justificativa del Balan 

- ARTICULO 

¿podrá ser reg 

legido indefinidamente ; d áprobar los Balances ; e) Jispons 

de las utilidades de la Compañfa ; f) Interpretar dligsatori 

mente los Mstatutos y aclarar sus dudas ; g) Conocer de todo 

_resolver todos los asuntos gue le correspondan por Le; DO 

los presentes statutos ,- ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO ¡-4 la 

Junta General axtraordinaria de Accionistas corresponde : a 

_Proveer las vacantes de Presidente y Secre tario de las Juntas 
  

Generales , de Gerentes y del Vomisario de Contabilidad , los 

que durarán en sus Cargos por el tiempo que le fal tare 

cumplir su perfodo a la persona en cuyo Y 

nombramiento ;'b) Acordar el aumento , disminución $ reinte-  



QQ. . 

podrá ser reelegido indefinidamente. para sor Vomisario_ no eg" 

rio de Gontebilidad hará una revisión emual deL la Contabili.m   
A A A A A A o ri



008. 
neral ixtraordineria , en caso de ausencia Ú enfermedad del      

            

--—-Prosidentode-la Junta sr al--y-designaráé-un- Presidente Ad-- 

          

hoc para que intervenga en dicha Junta .- ARTICULO GUA DRAGE 

HO PRIMERO ;- La Junta General Ordinaria 6 la Junta General 
Extraordinaria , en caso de ausencia $ enfermedad del Secreta 

rio de la Junta General , designará un Secretario 4d- hoc pa- 

ra que intervenge en dicha Junta .- AR LO CTADRAGES MO SE- 

UNDO :- La Junta Wenereal ordinaria 4 la Junta General *xtrao 

ol dinaria ,¿Mvaso de fisencia $ enPirnedad del Gomisario de 

|  Gontabilidad de 1á Compañfa , designará un vomisario Suplente 

) ibuciones del Preside 

un ta daneral._ : Presidir Xas Juntas Generales; b 

sora Sar sanas cacas Y xtraordinarias: 

e Autorizar co rña Otrse—firma Las áctas de las Juntas Uencrales ; 

d) Ejercer las demás atribuciones que le conceden la Ley lo 

Estatutos .- ARTICULO CUADRAGISIMO CUARTO :- Son atribuciones 

del Secretario de la Junta General : a) Redactar y autorizar 
e 

TT REPÚBLICA D ELA o 
ANS 

- sa Ea 

YA       

   

  

  

    

    

          

   

    

    

  
m| Con su firma las 4ctas de las Juntas Gencrales ; b) ¿jercer 

    

| las demás atribuciones que le conceden la-Ley y los listatuto 

Rmn 20 ARTÍCULO CUAIRAGE O CUINTO - Son atri bueiones y deberes del 

Gomisario de Guontebilidad : a) Revisar anualmente la Uontabi- 

  

. 0 2 lidad de la Uompañla y presentar sobre ello un Informe a la 

e zo: Junta Ggnmral Ordinaria de Accionistas ; b) Ejercer las demás 

    

24 atribuciones señaladas en la Ley y los istatutos .- ARPICULO 

os [| - CUADRAGES MO SEXTO ¿- Son atribwiones de los Gerentes :8) li- 

20 jercer todas las funciones administrativas relacionadas con € 

        

SU e negocio ; b) nombrar todos los «empleados de la Uompañta 

  

| —fSalando sus funciones y remuneraciones ; c) Hepresentar a la 

vompañla judicial y extrajudicidlmente ; d) Suspender a los € 

pleados de la gompañla y cancelar sus nombramisntos 30 5 € Ves1 

51 nar a los factores y empleados de las Agencias y Sucursales 

            

se | -«stñalar sus sueldos cancelar sus nombramientos < £) Adminis 

s6 | trar los bienes raíces , mueble ral ores fiduciarios ; g 
as prar bienes inmuebles , muebles y valores fiduciarios ; h)VYen 

der bienes muebles y valores fiduciarios ; 1) Conferir podere 

   

 



  

009 
Conceder licencias con sueldos 6: 

ral. - ARTÍCULO UY UAGES IO : - Los Gerentes deberán ser de 

debiéndose en tal caso 

por el interesado a los Gerentes , debiéndose tomar nota de | 

ello en el respectivo título de Acción y en el antedicho Li 

bro de Registro “special .- ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO : 

il valor de las Acciones será pagado Integramente por los Ac 

—cionistas en el momento de suscribirse a ellas .- ARTÍCULO 

QUINCUAG.S IMO TSRCURÓ ; .- Para proceder a la reforma de- 

“presentes Estatutos , será recesario una petición escrita co 

A A



Cen 
OA 

ORLPATMIS : 

Sanidad 

Céntavo 

Gerentes de la Compañía , insertando en ella copia de las co- 

rrespondientes actas de las Juntas Generales  bxtraordinarias 

de Accionistas .- CAPITULO CUARTO :- DISPOSICIONES TRANSITO - 

HIAS ,- ARTICULO QUINCUAGESIMO OCTAVO ;- Los Promotores de la 

sociedad anónima " LA FERRETERA , U, 4,", señores don Mariano 

nes de beneficio .- ARTLCULO QUINCUAGSIMO NOVENO :- Los Promó- 

tores de la Uompañía , señores don Mariano Gonzdlez , don Juar 

Antonio Gusto Gbnzález y don Juen Luis Vestre Vovas , declar 

que no sé reservan tampoco una parte de las utilidades de la 

vompañfa durante un determinado tiempo .- DECLARACIONES .- AR 
TICULO SEXAGESIMO ¿- Los Promotores y Accionistas que suscri- 

or esente escritura señores don Mariano Gonzá 

    
«lez , don Juan Antonio Vueto González y don Juan Luis Nestre 

úovas , todos ellos domiciliados em la ciudad de Uuayaquil, dé- 

claran que en los tgrminos de los preinsertos Estatutos dejan 

constituYda la Dociedad Anónima " LA FERRETERA » UL A," ART 

CULO SEXAGESIMO PRIMERO :- Los Promotores y Accionistas , se- 

fñores don



o 011. 
1 don Juan Luis Mestre Covas , declaren que el Vapital Social 

  

" 
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Sue a 
O 

SANS - 
Mess fS.- ” . y .. o A . a ' A Ea] , 

“No. B al /"" Sociedad anónima " LA PAaRSBRA y VU. 4, - ESTADO DE CAJA 
: . » mm - . s e . o. . 

179731 ), aquil_, dos de Nayo de mil novecientos cuarenta 

men o Laja - Debe - A- Peñor don Mariano Gonuélez 

  

   
ARICA 
Ian PATO LS 

A mr 

      

    

nes , de dicu mil sucres cada una - Sgtecientos cuarentá mil 

.SUCrEs .- A- Señor don Juan Antonio Cueto González y, por su € 

  

   
   

   

      

   
   

espondiente a sesenta acciones, 

de disa mil sucres cada una - Seiscientos mil sicrés .- 4d- 58 

  

Vestre Uovas Dor su entre      

      

   

  

   

      

  

   

  

) Cehyavos Yo . Ca 
q ' tivo correspondiente a diez 

_Cres caúa una y Viento sesenta mil sucres . 

a Total son ¿- [Un millón. 

  

   

    

dos de Máyo de mil novecientos cuarenta cuatro ,- 

marimo Gonz4lez.-J,A, Vueto.U,- Juan L. Mestre.- 
     

      

en s 

mil sucres .- Número cero cero cuatrocientos noventa    

          
     

     
     

   
   

seis Bis de Mayo treinta y uno de mil novecientos cuerenta 

tres ) sobre su Capital autorizado de un millón ouinientos mi      

2 | “Sucres ,- Guayáquil , cinco de Mayo de mil novecientos cuaren 

  

zo| ta y cuatro .- Junta de Beneficencia de Guayaquil ,- Bac 

rizo - Yesorero',- ( Son Copias de sus originales que fueron 

devueltos: , previa confrontación, 
27    

    

  

- En consecuencia , los com 

parecientes stñores don Mariano González , don Juan Antonio 
   

gueto González y don Juen Luis Mestre Úovas , cada uno por sus    
31 

32 

33 
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1 cunvl imiento. De acuerdo con las Leyes de Timbres Orgánica 
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014 

dato judicial, CERTIFICO ¿que se publicó al texto Íntegro de la es- 

ura registrada de constitucion y estatutos de la sociedad Anó 

        

   

    

   
    

   
         

   
   

       
    

nima " La Ferretera C.A.", cuyo primer testimonio precede, con inser- 

ción de las notas de inscripcion y las diligencias judiciales trami- 
  

adas previamente a la aprobacion e insoripcion de dicha escritura en 
ol Resristro Mercantil de este canton,en el numero ocho mil doscientos 

sesenta y siete del diario " El Universo "que se edita en esta ciudad, 
— sen 

en eu edición correspondiente al dia sábado veinte del mes y año que - 
PP a 

ego a la presente para su comprobación. 
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de Sanidad 

10 Centavos mo ESE 
Juzgado 40 Provincial del Guayas. 

  

R O :que por mandato judicial he fijado en la Sala de Despachc 

de gado arto Provincial del Guayas con el N%»p1] que es el de 

orden na conia de la escritura registreda de onstitucion de La. 

Sociedad Anoñima La Ferretera (.A." con insercion de de las diligen 

" cias tramitadas para obtener la aprobacion en inscripcion de dicha es- 

critura; copia que permanecerá fijamente por el tiempo 'que prescribe 

el_s ulo einta y uno inciso primero del Codigo de Comercio, que 

de esta echa.-   

Guayaquil, mayo veinte y tres mil novecientos cua
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